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Guodolupe, Zocoiecos, uno de obril de dos mil veinlidós

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidenle de este órgono iurisdicclonol, con el oficio |EET-0Z-

UCEll4O2t2O2l . recibido el diez de diciembre dos mil veintiuno' en lo

oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el Titulor de lo unidod de

lo contencioso Electorol de lo secretorio Eiecutivo del lnstituto Electorol

del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el expediente

identificodo con lo clqve PES/IEEZIUCE/OO4l2O2f integrodo en virtud de

lo denuncio formulodo por Froncisco Bonillo Pérez' representonte del

Portido Revolucionorio lnstitucionol onte el Conselo Generol del lnstifuto

Electorol del Estodo de Zocotecos, en contro de Dovid Monreol Ávilo y

otros, por lo comisión de octos onticipodos de precompoño y compoño'

con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocolecos; ó2 del Reglomenlo lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 I2021I, SE ACUERDA:

l.Iéngose por recibido lo documentoción de cuento'

ll. Regíshese el Procedimiento Especiol Soncionodor' en el

gobierno, bojo el nÚmero de expediente TRIJEZ'PES'09112021'

libro de

1ACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA.EL

TURNO DE LOS ASUNTOS PNESEÑTNOOS NNTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.



TRUEZ-PES-091/2021

lll. Túrnese el expedienle o lo ponencio o corgo de Io Mogishodo Rocío

Posodos Romírez por corresponderle el turno, o efeclo de que determinor

lo legolmente procédente.

Nolifrquese y c úmplose.

Asi lo ocordó y firmo el Mogistrodo presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

MAGISTRADO PRESIDENTE SECRETARÍO GENE DE ACUERDOS

MTRO. YUEN REYES TIC. CTEMENTE CRI BAT HERNÁNDEZ
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NOTA DE RADICACIóN: EL SECRETARIO RAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIE AUEDÓ REGISTRADO EL

,PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADO
EXpEDTENTE TRTJEZ-pES-09 t /202.t. DOy tE.

ON EL NÚMERO DE\
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ACTUAR¡A

cEDU DE NOTIF IÓN POR ES OS

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-091 /2021

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: DAVID MONREAL ÁVILA Y OTROS

MAGISTRADO: ROCíO POSADAS RAMIREZ

En Guadalupe, Zacatecas, uno de abril del dos mil veint¡dós, con fundamento en lo

d¡spuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del sistema de Medios

de Impugnación en el Estado y en cumplim¡ento al acuerdo por recibida

documentación del día de la fecha, dictado por el Magistrado Presidente en el

proced¡miento señalado al rubro, siendo las once horas con cincuenta minutos del

día que transcurre, el suscrito actuario NOTIFICO, mediante cédula que frjo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia cert¡ficada del acuerdo en mención,

constante de una (01) foja' DOY FE
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